
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA - SAT

RESOLUCIÓN JEFATURAL N.' OOI.OO4.OOOO 3461

Lima, 12 de enero de 2015

CONSIDERANDO:

' Que, mediante Edicto N' 225, se creó el Servicio de Administración
Tributaria - SAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad
Metropolitana de Lima, con personería jurídica de Derecho Público lnterno y
con autonom ía ad mi n istrativa, económ ica, presu puestaria y financiera.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el literal e) del artículo 13 del
Reglamento de Organización y Funciones del SAT, aprobado mediante Ia
Ordenanza N" 1698, publicada el 5 de mayo de 2013, el Jefe de la institución
tiene, entre otras, la función específica de nombrar, contratar, suspender,
remover con arreglo a ley, a los funcionarios y servidores del SAT.

Que, a través de la Resolución Jefatural N' 001-004-00003186 de fecha
30 de setiembre de 2013, se calificó como puesto de confianza al cargo de
Gerente de Gestión de Cobranza.

Que, mediante Resolución Jefatural N" 001-004-00003190, de fecha 01
de octubre de 2013, se ratificó al señor Daniel Ernesto Rojo Mansilla, en el
cargo de Gerente de Gestión de Cobranza del SAT, precisándose que la
entrada en vigencia de la citada resolución se produciría a partir de la fecha
indicada.

Estando a lo dispuesto por el artículo 12 y el literal e) del artículo 13 del
Reglamento de Organización y Funciones del SAT, aprobado por Ordenanza
N'1698;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-
rnesto Rojo Mansilla, en

SAT, con efectividad al 13
servicios prestados.

Artículo Segundo.- Encargar la Gerencia de Gestión de Cobranza al
señor Roque Martín Mendizabal Rodríguez, del 13 de enero al 30 de junio de
2015, con retención de su cargo de Gerente Central de Operaciones.

Dejar sin efecto la designación del señor Daniel
el cargo de Gerente de Gestión de Cobranza del
de enero de 2015, dándosele las grac¡as por los
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AÉculo Tercero.- Solicitar al servidor Ealiente que cumpla con
gestionar la entrega de cargo documentada en el plazo legal y términos
previstos en la normativa aplicable.

Reglstrese, comunfquese y cúmplase.
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Danitza §lara ülliloeevich Cgballero

Jefe del Servicio de Administración Tributaria
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